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PARTE OFICIAL

DECRETOS

ltini5te rio de la (ilerra

EXPOSIClON

SEÑOR PRESIDENTE: El articulo octa·
"vo del decreto de veinte de agosto de
'mil novecientos treinta, co.cede ~ too
dos los sujetos. al senicio militar,
separados de filas, gozar 11!.tegramen
te de todos los derechos civiles, y,
,por lo tanto, modifica lo preceptua.do
en los articulos 58 y 59 del regl;¡men
'to de Reclutamiento, que prohibe ll'C
pararse de su habitual rooidencía. sin
previa autoriza<CÍón militar; ,. para
evitar deficiencias en la interpretación
y .a?!icación de dichos preceptos, el
MInIstro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de
S. E. el siguiente proyecto de de~
creto.

Madrid, 18 de enero de 1932.

.Ell'relidente del Consejo de lLllliltro..
Miniltro de la GuerrA,

MANUEL AZA~A y Dw

DECRETO

A propuesta del Ministro de la
'Guerra y de acuerdo con el Consejo
«'le Minisltro8,

Xengo en ,.l.ecretar 1'0 siguiente:
rtlculo ú.. i'Co. Los articulas 58 y

'S9 ~el 'Vigente regla.mento de Reclu
;a'mlent~ q.uedarán redactados en la
,o~;na slgUu~nte:

-al Art...S6.Los individuo& sujetos
'41en~:~VI(:¡o m~litar que no estén pre
aituaciben filas.:I;' se encuentren en las
C j ~es rnlhtares de reclutas en

a a, dIsponibilidad del se"icio &ctl-
:i~e~~feserv~, ..Podrán carnbitr de re
<eional ~ Yp;laJ~r por e~ terri,torio n~
-autorizaciónr e .rtranJero 1m prevIa
ob!'i do mllt,!,r, :Ptt'o estarán·
Jefegad sl 'a Co:nun¡car por escrito al

. e a aja .d.e recl'uta, Cuer,po
1!.CtIVO " Centro de MovHizadón a
~ue :¡>ertenezcaJi. su·s 'Cambios de.fini.
(ITOo8 de reSlÍdencia, dentro del plazo

de un mes. y los que (JO 10 efectúen
serán castigados con una multa de
25 a 250 pesetas la primera vez, de
50 a 500 la segunda,.,. de 100 a 1.000
en los demás casos, sufriendo la pri
sión subsidiaria que corresponda si
no la pagaran dentro del plazo fijado,
justificándose la insolvencia en forma
análoga a la PJ'evenida para los que
no pasen la revista anual".

H Art. 59. En caso de guerra () gra
ve alteración de orden público, po·,
drá el Gobierno suprimir Q limitar
la libertad que, pa.ra viajar y cam.biar
de residencia, sin previa autorización
militar, concede el artí<:ulo anterior;
y decretada la mOl'i1izaci6n, deberán
presentarse en sus 'Cuerpos, aún cuan
do no reciban persona·!mente la orden
de incorporaci6n a filas ".

Dado en Madrid, a diecinuen de
enero de mH nOTe'cientos treinta y
dos.

NIaro ~-ZAlI.OR.A y ToU'U

Et Pre.idente del Consejo de V:illiltro.,
Miniltro de la Guerra,

MANUEL AZA~A y Duz

En considera.ci6n a lo solicitado por
el General d( brigada de Infantería de
Marina D. Luis Cañ.izares Moyano, y
de acuerdo con lo informado por el
Consejo Director de la. Asambleaa de
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Herrnenegildo,

Vengo en canced~le la Gran cruz
de esta última Orden, con la antigüe
dad de 26 de octubre de 1931, en que
cumplió las condiciones reglat:nentariaa.

Dado en Madrid a diez.y nueve de
eJlero de mil novecientos treinta y do••

, ,"1

Nlcrro .Ar..CALJ..,.ZAlI.OU r Touu

El Pr..ldente del Conlelo de lLlll!atrO.,
Mlnl.trq de la Guerra,

MANUEL AZAf;A y Dw

Vengo en dÍlponer que el General
de división, en situación de primera N~
serva, D. José Cabrinety Navarro, pue
a l:al de segunda resel"V8. por haber
cumplido el día 1 S del actual la edad

que determina la ley de 29 de jtmío
de 1918.

Dado en :.\Iadrid a diez y nueve de
enero de mil novecientos treinta y dos.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de 1" Guerra.

MANUEL AZAfIIA y DIAZ

Como consecuencia de lo que deter
mina el artículo primero de la. ley de lO
de octubre último, y con arreglo a lo
preceptuado en los casos segundo y ter
cero del articulo sa de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, a propuesta del ltli·
nistro de la Guerra, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para adquirir por
concurso, con arreglo a ~as bases que
se acuerden, los ter;enos necesarios con
destino a la construcción, en Madrid,
de un cuartel para una brigada de In·
fantería, y para campo de tiro e iDl
trucd6n de su guarnici6n.

Dado en Madrid a diez y nueve de
enero de mil novecientos treinta y dos.

NI.CI:'tO ArI:::.ALJ.,·ZAJl.OU y Touu

iFJ Pruldente del Cotttejo -de M1nlmo..
:M1nI1tro de la Guen-a,

.MANuJ;t. AZA~A y Dx.u

ORDENES

-
\finiaterio de la Guerra

Sub.ecretarfa
"11'111"1

BAJAS

CirctiJa,.. Excmo. Sr.: Seatn~
cipa. Ii\ este Ministerio el ,Geaerá$ de
la primera divisi6n orgán~ f.lttdó
en Madrid, el dla 16 d~ co~ ~



AZAÑA

D. O. núm. 11.

Señor. ..

Excmo. Sr.: He tenido a hien
disponer que el corneta del regimien
to INFANTERIA núm. 6 Manuel
Rodríguez ~sa, pase destinado, en
.concepto de plantilla, al regimiento
Carros de Combate núm. 1, en va
cant~ '1 U l.' de su clase existe, caú·
sando alta y baja ('n la próxima re
vista de Comisario,

Lo comunÍ<:o a V. E. para su co
nocim.iento y cum.plimiento. Madnd,
18 de ('nero de 1932.

21 de e~ro de 1933
.. ' ..

servicios - y 'unidadés que lo inte- ~ ¿,culor. Excmo. Sr.: He tenido
gran, han quedado fuera del mdsmo a bien disponer que el cabo del re
algunos _jef~ y. oficiales en virtud ~imiento INFANTERIA núm. .17
d~ las disminUCiones. hechas, y c~m- Jo~ Huércanos Huertas, pase ces
blado otros de 10calW.ad de destino, tinad() al regimiento Infantería nú
i~rogán-dose .a un~s y otros perju!- mero 15. por haber cumplido el año
CIOS -de consl-deracI6n. A fin de eVI- que previene la orden de & de ju
t~rlos .en lo ;posible, he tenido. a nio de 19:!9 (D. O: núm. 125), por
hlen disponer se reconol;ca a unos la que pasó a prestar sus servic:o~
y otros de~echo preferente para ocu- al regimiento Infantería Africa nú.
par las pr\llleras vacantes de su em- mero 68, procedente del de Pavía
pleo que se prooul;can en la Joca- número 48 hoy ref.undido en el nú.·
~i-dad de donde hayan tenido que mero 1 5, c~usa-n& alta y baja en la
aes-?lazarse o cesad~ durante un pla- próxima revista de Co~isario.
zo de tres meses. Lo co::cunico a V. E. para su co-

Lo comun:co a V. E. para su co- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
nacimiento y cumplimiento. Madrid. 18 de enero de 1932.
q de enero de 1932-.

--'--_.
: 1.~~18. da l'erlOlll1

AL 'SERVICIO DE OTROS ~rr
NISTERlOS

156

el in~endente de Ejército, en sit~ción
de primera reserva, D. Babilés Egida
Prieto.

Lu comunico a Y. E. para su conoci
miento \" eiectos. ~ladrid, 20 de enero
de 1932: - .

e: - 
~f1lDr•••-------- ---------

Excmo., Sr.: Be tenid~';¡ b:e1; ~p;·o.
bar -la designación hecha a fav~ del
capitán del batallón de ~Ionta¡¡a núme-' ..
rO.4. D. ~Iodeslo Ar~barri Gall~st~- ¡ Señor... ...;,:_
RUt, para el cargo de ¡éfe de la Guar-I ~----.,-~'~
dia :\lunicipal de la \"¡l1a de Bilbao! . ~

(Vizcaya), disponiendo al propio tiem- CIrcular. Excmo. Sr.: Conforme
\lO que el citado oficial quede en la con lo propuesto por V. E., he te
situac:ón de "Al sen':ciu de utras ~1 i· nido a -bien disponer que el subQfi
l1:st~rios" con caráckr e\'C11l\1al , \:(.n· cial y el cabo que figuran en la
f"rnw preceptúa el artíccllo nO\'Cl1u dcl siguiente relaci6n, pasen destinados.
-decrdo de _24 de Íl'brc~o y orden de I de plantilla, a los Cuerpos que en
\lrilllero úe mayo de 1930 (D. O. núme- j la misma se expresan. en vacantes
ros 45 y 101), )' qt1l'dalldo aiccto al que de su clase existen, causando
Celltro de ~fovilizacjón y I{eserva nú- a\la y baja en la próxima revista
¡llera 12 (Vizcaya). de Comisario.

Lu comunico a \'. E. para su conocí- Lo comunico a V. E. para su cO-
mil'lIto y -cumplimiento, ~Iadrid, 15 de nocimiento y cumplimiento. Madrid,
enero de 1932. 18 de enero- de 1932.

AZAÑA

SCJior Gelleral de la sexta división or
gánica,

Seiior Intervelltor general de Guerra.

Señ"r ...
AZAÑA_._--_ .. ~_.... ~ '.-.,..- -..

RELACION QUE SE CITA

'~... ':'•.•
Al Tercio. - .

Seli'll. ..

DOCUM E.N TAClON

Sedor ...

{ircular. Excmo. Sr.: A los elel.
tOS prevenidos en la circular de 27

de noviemhre último (D. O. núme
ro 27 ¡), he tenido a bien disponer
que por los jefes de Cuerpos y Cen
tros del Arma de INFANTERIA,
Academia de Artillería e Ingenieros
y regimiento de Ingenieros Zapa
<i~res Minu<iores, q·uc tiem'n banda
de música se remitan a la brevedad
pOSible n ~ste Ministerio, Secci6n de
Pnsonal, cuarüllas de anti.güedad
de los músicos de tercera que ten
"'an en la actuali,dad, con expresión
cie las fechas de nacimiento, ingre
so en el serv.ici.o, antigü·edad en el
empleo e _ instrumento que tocan,
drl:>iendo incluir estas clases y los
~ducandos en las relaciones que meno
sualmente remiten.

Lo 'comunico a V. E. para !U co
nocinllento y cumplimiento.. Madrid,
t<) de enero de 1931 •

Suboficial, D. José Carrillo de
Cozar, de la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia.
Al Grupo de FuerlJas Regulares In

dígmas de Laroche núm. 4.
Cabo, Arturo Moreno Blández,

del regimiento Infantería núm. 29.
Madrid, 18 de enero <le 1932.

i\zaña,

CLASES DE TROPA

Sertor...

Cir(ula,.. Excmo. Sr.: Como conse
CIl('lIria del decreto <le 1.3 de julio úl
t:lll" iD. D. núm. J 54)\ hl' tenido a
h_ien díspolll'r que los suboficiales' aCl)
g:d",' a la Icy de 191H. flue en dicho
(lía IIc\'as~1I tres años de cmpleo, pur
dan aco~erse a lo!; hClleficios del ar-
tír\ll(~ 17 ele la ley 'k .1 de dicicmbn' _.
l'r",,;itllfl pas:nlo in. n. núm, 275). JIre- Lxcmo, Sr .. : Conformé ~on lo P!O-
vía la c!el'1ar;ccíón ,k aptitud que pr~-' pecsto por v. E., he .temdo a bien
('c¡>li'w la rcg1:l d"óna de la or<kn c:r- dIsponer. que el maestro de band,a
eubr <le 29 de octubre de J9 1S (Cola- dd I'cg'lmlento INFANTF:RIA nu
ci':1l !.(."islatí~·1! núm. 292). - • ¡mero 12 D. Am~deo 'Egulleta <;:ar-

Lo cO;lJunico a V. E. para su conocí-: ballal, pase destmado, de plant!lIa,
nún;o y cumplimiento. Madrid, 20 de en

l
Gvacanted quFe de suRclasle eXIsJte.

d a ru.po e uerzas ~R'u ares n-
(nl'ro e 1932. dtgenas .de Melilla núm. 2, causan-

do alta y baja ·en la próxima revis-
A7.A~.\ ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su r.o
n(}~imiento y cumplimiento. Madri'C!,
1') t:fl ('IH'fO 'l::' tc;3~L

n;:ST1N·OS

rircul'lr. Excmó. Sr.: R~or:,~an¡.
~ado el Ser.,¡,-jl) d~ Aviad611. por
oTde'l de 14 c1e !1~vi~mhTe ,último
(T) O. núm.' 2,7), v publicadas las,
corresp-o:u!ientesplan,tillas .de h,

Sl'll()r ]<,fe Suptrior de las Fuerzas
"lihares.. de Marru~cos.

Señores General de la octava. -divi
sión orgánica e Interventor gene~

Tal de Guerra.

ESTi\DO CIVIL

i Excmo. Sr.: Vista la iníormacián
ie~"iilcal rC\1lltid,a por V. E. en 21 ~e
octubre último del sargento del TerCIO..



D. Q. nmn. 17· ..

AZAÑA

INVALIDOS

LICENCIAS

AmA

octava divi.,i6u Señor Comandante general del Cuerpo
de Invilidos Militares.

Fuerzas Seiibr Interventor general de Guerra.

-
Seiior General de la

orgánica.

Señor Jefe Superior de lu
Militares de Marruecos.

.. 1
D. M,anuel Velasco Díaz, en s~plica senas, y que, por. tanto, es al Miniate- le baga, si procede al interesado, el se
de que sean rectificadoll los a.pellidos rio de Justicia a quien compete 1& re- fit.lamiento de retiro que como inutili
con que figura por los de Narbona solución de estas cuestiones, según dis- dad en a::tos del servicio pudiera ca-
Velasco, que legalmente le co~spon- pone la orden ci:r<:ular de 2S de sepo-· rresponde:rle, con arreg>lo al estatutfJo ~
den, y comprobándose, en efecto, que tiembre de 1878 (C. 1.. núm. 288). Esto Clases pasivas.
es Manuel Narbona Velasco, y siendo no obstante, el caso actual, como todOS! Lo comunico a V. E. para su conoci
el Ministerio de Justicia a quien com- los originados por inscripciones en el¡ mieIito y cumplimiento. Madnd. 14 &
pete la resolución de estas rectificacio-! Te:r<:io con nombres supuestos, presen- enero de I9~.
nes, según previene la orden circuo/;?- una m~idad especia!- q;¡e aconse-' ~
de 25 de septiembre de 1878 (C. 1... nu-, Ja la adopción de un cnteno de Jus- A'LJ.1'iA
mero :.188), no obs~te el caso. act~,: ticia.en consonancia .co~ las necesidades ._~~.
como todos los <;mgUlados por mscrlP-¡ de dicho Cue;:po, entena que, por otra. Sef'i.or... ,.
ciones en el TerCIO con nombres supues-, parte, es poSible adoptar, ya que sobre _
tos, presenta una ~odalidad es~a} que I e~ p~to concreto :le esta ~las:.de rec
aconseja la adopclOn de un cnteno de tlficaclOnes no eXIste leg:¡91aclOn ade
justicia en consonancia con las nece- cuada, y, además, limitado el uso de
sidades de dicho Cuerpo, criterio que, un nombre distinto del verdadero en I Excmo. Sr. : Habiéndose padecido
por otra parte, es posible adoptar, ya la documentación militar del Te:r<:io; error en la redacción de la orden de 17
que sobre el punto concreto de esta de acuerdo con lo informado por la: del pasado mes y año, publicada el 18
clase de rectificaciones no existe 1egis- Asesoría de este Ministerio, he tenido del mismo (D. O. núm. 234), relativa
lación adecuada, y,además, limitado el a bien acceder a 10 solicitado por el a ingreso en Inválidos del capitán de
uso de un nombre distinto del verda- recurrente y, en su consecuencia, orde- ¡INFANTERIA D. Luis López Gareía
dero a la documentación militar del nar la rectificación de los apellidos de: Barzanallana, se entenderá rectificada
Tercio, no se precisa la información Alfredo Villamarín Rubio por los de en el sentido de que, por hallarse com
"ad perpetuan memoriam" que se es- Iglesias Gómez y la de lugar y fecha prendido en el artículo primero del de
t:¡blece por la ley de Enjuiciamiento de nacimiento, poniendo Ortig:I1eira Y. ·creto vigente de 28 de dic:e¡nbre de
civil, ya que los efectos civiles de este II de septiembre de 1904, exclusiva-' 1916 (c. L. núm. 217), se le conceda
uso se han concretado a actos realiza- mente en todos los documentos milita~ el ingreso en el Cuerpo de Inválidos
dos dentro de los organismos milita- res del Tercio en los que se consigna- Militares con el empleo de comandante
res, por lo que el ramo de Guerra pue- sen nombres o datos <;listintos a los ver- .y antigüedad de 20 de mayo de .1927,
de resolver sobre los mismos; de acuer~ daderos. fecha de su inutilidad ¡llIra el servicio.
do CO!! lo informado por la Asesoría Lo comunico a V. E. para su conoci- Lo comunico a V. E. para su conoci-
de este Ministerio, he tenido a bien ac- miento y cumplimiento. Madrid, 14 de miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
ceder a lo solicitado y, en su consecuen~ enero de 1932. enero de 193:.1.
cia, ordenar la rectificaci6n de los ape
llidos Velasco Díaz por los de Narbona
Velasco, exclusivamente en tOOOl loa
documentos militares del Tercio en los
que se consignasen los primeros.

Lo comunico a, V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bitD
conceder a los oficiales de ese Cuer
po, cOlIl,prendidos en la aiguiente re-

INUTILES

--
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos. Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. curs6 a este Ministerio con su

Excmo. Sr.: Visto el expediente ina- escrito fecha 9 del corriente mes, pro
. , ; ,0;:;'. r¡ truido en esta plaza, para acreditar movida por el teniente auditor de

derecho a ingreso en el Cuet1'o de In~ primera clase del Cuerpo JURIDICO
Excmo. Sr.: Vista la información válidos Militares, o retiro por inútil, a MrLITAR, con destí.no de fiS'Cal de

testifical remitida por V. E. en :.18 de favor del legionario Eusebio García esas Fuerzas Militares, D. Ricardo
noviembre último, del ex legionario .e.l~ Sánchez, inútil a consecuencia de una Calder6n Serrano, en solicitud de
{redo Villamarín Rubio, en súplica de caída del mulo que montaba, producién~ quince días de licencia por asuntos
rectificación de los apellidos fecha y riose la fractura de la clav!cula izquier- propios para Ma.rsella, M0!ltecarlo,
lugar de nacimiento con que' figura en da, y declarado inútil total parlil el .er- Niza y París, he tenido a bien acce
la documentación militar del Tercio y vicio de las armas en 25 de dicit:mbre der a 10 solicitado con arreglo a .las
f·esultando .efectivamente qUe al ser' fi~ de 1928, y comO quiera que dicha in- instrucciones aprobadas por orde1I
..lado en dlch? Cuer~, por ser menor utilidad no se halla comprendida cn {'ll circular de 5 de junio de. r90S
de edad, camb:ó todasu filiación, asignán- cuadro de inutilidades del reglamento (C. L. núm. rOl) y 6rde,nes circula
dose. !~s apelhdos de Villamarin Rubio, de 13 de abril de 1~7 ni tampoco ~n res ,de 5 de mayo d.e r,927 (D. O. nú
y '!iclendose natural de Buenos' Aires el "igente de 8 de marzo de 1877 ((,0' ~ero 104), ~7 de Jun~<> y 9 de sep
naCido en· 7 de noviembre de 1904 ; lección Legislativa núm. 88), que dan t1embre· del alío actual (D. O. núme
que de la información practicada Por derecho a ingreso en el CuerpoJ d'l In. ro,- 145 y ~5).
esta Jurisdicción, en la que figura en válidos, por lo que no concilrriendo las 4 • L,o comumco a y.. E. para su .eono-
cabe~a la de "ad pet1'etuam memoriam" circunstancias que como nec.esarias exi-, Cimiento y cumphmlento. lladrld, 20
seiU!'da ante el Juzgado de primera ina- ge el artículo segundo del reglamento de enero de 1932.
ta1'1cla de Santa María de Ortigueira en "igor de 6 de febrero de 1906 (Co-\ AZA~Af:taV~íeditado que el legionario AI~ lección Llgislalifla núm. 22): de acuer- S l'i J f 1

Al amarln Rubio se lla.ma real- do con lo informado por la Asesoría' e o,r, e e Superior de as Fuerll'
meni) fredó Iglesias

d
G61n7z, nacido v Junta facultativa de Sanidad MIlitar MilItares de Marruecos.

en rtigueira, el Ir .e sep,tIemb~e de de este "inisterio, he resuelto tksesli.1904; cotno en la legl 1 6 M~
tua1~te' s ael n que ac-I mar .u petiei6n siendo dado de baJIl

eXllte para poder ncffi ' ed''''
l1o~bres y apellido h I car I en el Cuerpo de proc enc)a, al ya !lO PREMIOS DE EFECTIVIDAD
10 Que autorice a ~sno ~y • un precep-: le hubiese ef~ctuado, y por la Direc
ordenar esta modifi te MinisteriO para' ci6n general de la Deuda y (.lasca pa.
mente afecta al esta::=i6;t.¡qu

d
e lnorma.l-¡ sinl, para que, con arreglo al decreto

C1Vl e as per-I de 24 de junio último (D. O, núm. 14.2),



21 de enero de :r9P U. u. DUm. 11.

. 'Auiü.

Excmo- Sr.: CQnforme con lo soli
citado por· el capitán de INFANTE
RIA, en situación de reserva, afecto
al Centro de Movilización y Re~r

ya núm. l, Madrid, D. César García
Pazos, he tenido a bien concederle
el reti~o para Madrid, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes cause baja en el Arma
a que pertenece.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )" cumplimiento. Madrid, 19
de enero de 1932.

¡.
Excmo. Sr.: Conforme con 10 sol~

citado por el teniente corone'! de
INFtANTERIA, en situación de re
serva, afecto al Centro de Moviliza
ción y reserva núm. 7 (Barcelona),
D. José Montero Molinos, he tenid()
a bien concederle el retiro para Bar
celona; disponiendo, al propio tiero...
po, que por fin del corriente mes
.cause,. baja en el Arma a que 'Perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su tono
CImiento y cumplimiento. Madrid, 19
d~ enero de 1932.

SC'fio" Itcl1cral ele la cuarta división
C'r:¡;{tnicn.

Sd!or' Intcn~l1tor general de Guerra.

AZAÑA

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFl'CACIONES

I~,

Señor .ceneral de la primera división
or,gánica.

Señor Interventor !1;eneral de GuerrA.
}.,7' J.:~

lt '~~~:' ~ ~:~ .;l,. ~~ ..~,;"' . -- ., ,"' ~~;¡ ~ .-
.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el coronel de 'CABA
LLERIA, en situación de reserva,
D. Javier Obreg6n 'Gautier, en sú

'plica de abono de las diferencias de
'sueldo de dicho empleo y situación
a la de activo, desde a!1;osto de 1929
a 3Jbril de 19.1 J, amb'os inclusiv~, pn~

habérsele· pasado indebida.mente a la
reserva en la primera de las f('ch':~

citadas, de acurrdo con lo infornl1do
pqr la Ordenaci6n de Pagos y A>e
soría de este Ministerio, he tenido
a ' bien acceder a lo solicitado, ha
ciéndose las oportunas reclamaciones
en; adicionales de carácter prefnente
y concepto de relief por el Centro
de Movilización y Reserva número
7. al que se encontraba afecto para
haheres el interesado. .;

'Lo comunico a V. E. para su cono
('imicnto y cumplimiento. Madrid, 1"1
elc cnero de 1932.

años de Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RETIROS

1.000 pesetas por treinta
servicios.

D. Cándido Regidor Postigo, des
de primero de febrero de 1929.

D. Fl-orentino del Arco Valverde,
<le,,'¿e .primero de diciembre de IQ3I.

Rectifi<::ación a la· orden de IS de
dióembre último- (D: O. núm. 283).

Capitán

2.100 pesetas por treinta y cuatro
a,los de oficial.

D. Enrique C,,-stillo Pez, desde
primero de noviembre de 1931.

'Madrid, 18 de enero de 1932.
Azaña.

Alfér~

D. Francisco Hernáoo'ez Bolea,
dlesde ;primero de noviembre de 1931.

D. Domingo Villalba Gareía, des
de primero de didembre <re 1931:

1.700 pesetas por treinta y siete
años de servicios.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el tenientee coronel de
IN,FANTERIA, en situaci6n de re
serva, afecto al Centro de Moviliza
ción }' reserva núm. 7 (Barcelona),
D. Manuel de Can!1;a Ar,güelles Vi
l1a16n, he tenido a bien concederle el
reti:ro para Barcelona; disponilendo,
al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes cause baja en el Arma
a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c.umplimiento. Madrid, 19
de enero de 1932.

AZAÑA
• ·•...·'"'~·...,...,.,..-r---·'tr(·v.-- ..... - .........- ~-".. .•

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
I

D. .Cast<> Froix Va1cbocel, desde
primero de diciembl1e de 1931.

I.sOO pesetas por treinta y cinco
años d, servicios.

-
Excmo. Sr.: Ccnforme con lo so;i

citado por el tenicntee coronel de
INFANTERIA, en situaci6n de re
serva, afecto al Cent:-:> de Moviliza
ción y reserva núm. 7 (Barcelona),
D. Guillermo Iturmendi Hb!\ca, he
tenido a bien concederle el retiro oara
~arce.lona:; disponiendo, al propio
tIempo. 'que por fin del corriente mes
cause baja en el Arma a que perte
,neceo

Lo cOlI1un!co a. V. E. para su 'cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de CI1~ro ne 1!)32.

A:wh

Scfior rJeneral ele la clIarta divisió"
or.s:rnl1jc~.

Sellor Interventor 'general de Guerr::l.

lación, que comienza con' D. Emi
liano Vaqllllero Suhias y termina con
D. Enrique Castillo Pez, los pre
mios de efoctividaid, correspondien
tes a q1rinquenios y anualidades que
en diclla relaci6n se expresan, por
t"eunir las condiciones que determi
na la ley de 8 de julio de 1921 y
disDQsiciones de 22 de noviembre de
192'6 y 24 de junio de 1928 (C. L. nú.
meros 275,. 405 Y 253, respectiva
mente), dlebiendo percibirlos a par
tir de la fecha que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS' de enero de 1932.

. D. Martín Gutiérrez de Castro,
desde IPrim'ero de dilCiemhre de 193 1.

,1.100 pesetas por treinta y un mIOs
de' serviCIos.

Señor Director general accidental
de Carabineros.

Señor Interventor general de Gue
rra.

D. Carl'os Collado Periáñez, des
d,e primero de diciembre de 1931.

1.200 pesetas por treinta y dos años
pe ser.vicios.

D. Diego Sánchez Moreno, des
de primero de di.ciembre de 1931.

.D. Manuel Arias Saa, desde pri
mero de diciembre de 1931.

,1.300 pesetas por treinta ji tres años
de servicios.,

Tenientes

1.000 pesetas por diez años d~ oficial.
D. Emiliano Vaquero Sublas, des

de primero de dkiembre de 1931.
'D. l'u,lio' Salom Sánchez, desde

primero de diciembre de 1931.
D. José Planas Serra, desde pri

mero de diciembre de 1931.

1.100 pesetas por once mtOS de ofi
cial.

D. Juan Sires Sólans, desde pri
mero de diciembre de 193 1 .

¡ .000 pesetas por treinta mIOS de ser
vicios.

RELACION QUE SE CITA

D Vktoriano, S~n.chez Garda, dles
deprim,ero ¿oe diciembre de 1931.

D. Antoni'o. BO,l~fío Rodríguez,
desde prim~ro de dliClembrt! de 1931.

D. Daniel Zubel;día Moreno, d'es
de primero de ,enero &1932 •

4 J.,sItaS .J,or 'tT,inta " cuatro1.001' l' .,
aRos d, SI1''lJJCJos.'

D. Manule1 'Matos Al'e
d

nal, d-esde
primero de' noviembre e 1931.

D. Jos~ Martín Perera, desde pri-
mero d,e d,~oi'emhre de 1931.



•

Jnn~ Calificadora da Aspirantos a~D8stinoS· Públicos
Precio: 10 Ctntitn05

Propueata~ del mea de
'nO'W1OD1hre de 1831

Relaci6n ll.ominal de las clases
dlel Ejército y de la Armaila, pro
puestas para tomar parte en las
oposi.crones anunciadas en la Gace
ta del día 25 de noviembre de 1931 ,
número 329, para proveer nna pla
za de auxiliar administrativo de la
Socretaria del Ayuntamiento de M
t~quera (Málaga), dotada con. el
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Admitido condicionalmente a re
serva die que presente loo documen
tos que se ex;presan en el N egocia
do de Información de esta Junta,
antes del <:Ya 25 de los corrientes:

Soldado lkenciado, Antonio Alba
nés AJponte, de veintinueve años de
edad ; prqpuesto condicionalmente
el intere$&dc, a reserva de que pIe
sent.e todos los documentos regla
mentarios y el resguardo de haber
satillflecho los derech.oo de examen.

NOTAS

.I.- Las reclama.ciones por error
<te ca.lificaci6n caduca.n el dia. 25 de
los corrienttlt.l.. ~l admitido condicionalmen
te, qU'l! no presente sus documen
tos antes del día e~resado anterior
mente, se c:<lnsiderará, desde luego,
fuera de concurso. •

MalI!rIJ 16 de enero de 1932.
El Presidente, Apstí1C Luqul.

Pr.opue..ta provJisional que se for
mula como OO'lltinuaci6n a la publi
cada en 12 de octubre ú\j:imo (Gace
ta núm. 235), referente a destinos
vacantes dependliJentes de Ayunta
tmlientos, anunciados en la Gaceta
número 91 del día prilmero de abril
del año ~r6rimopasado.

PrO'f1i1tCia U. T..~¿~

631. Ayuntamiento de Madridle
jos.-Bedel del Instituto, cabo Mar
tín Santa Cnlll: Martín, con 2-6-0 de
servido. (Natural y vecino,)

NOTAS

¡.& Las redamadones a que ha
ya lugar por error en la confección
de esta propuesta 'Provisiol!lal, ae
harba ~ta Junta en el plazo de
diez odlías.

2.& El individuo propuesto des
empeñará el cargo con carácter in·
terino. hasta que, transcurrido el
plazo sefialado para lu rtelamacio
nes, qlUe exp:nesa la nota anterior1 se
~ublique en la GaClta la rectitlClL
ci6n o conñrmación del referido de..
tino.

Madrid 20 d.e enero de 1932.
El Presi¿'ente, Ag14st/n Ltlt¡uI.

Propuesta provisional qU6 Itl foro
mula 'Como continuación a lapu-bli.

cada en. 21 de octubre último (Gael
ta núm. 2(4), referente a destinos
vacantes dependientes de Ayunta
mientos y Diputaciones, anunciados
en la Gaceta núm.. 182 del día .pri
mero de julio del año próximo pa
sado.

PrtYDi,uia de Toleau,

282, Ayuntamiento de Cebolla.
Em::argado del reloj públioo, solda
do Juan Mora Carretero, con 3-U-9
de servicio. (Natural y vecino.)

PrtYDincia dtl ZaTag(J.a:

304. Ayuntamiento de Novallas.
Guarda rural. Sigue pendiente por
no haber remÍtido el Aytm.tamient.
la propuesta que se le ~ene intere·
sada.

NOTAS

¡ - Las reclamaciones a que ha
ya 'lugar 'Por error en la confecci6a
de esta propuesta provisional, se ha
rb a esta Junta en el plazo de <lIea
d!as.2.- El individuo propuesto de..
empeñará el cargo con carácter in.
terina hasta que, tranec:urrido e.
plazo señalado para lu reclamacio
nes, que ezpresa la nota anterior, le
publique en la GaclÍa la rectifica·
ci6n o confirmaci6n del referido
destino.

Madrid 20 de enero de I932.
El Presi¿'ente, Agustín L~IU,



D. O. núm. 17· 21 de enero de 1932

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
lllulada -por el maestro armen> de pri
mera clase D. Antonio Gareía Gon
zález, con destino en el regimiento
de 1nianteria núm. 35, en súplica de
elue lc scan de\'ueltas las cantidades
descontadas por impuesto sobre uti
!iqades en los meses de enero a mayo
lllclusive, por percibir, siendo enton
ces maestro armero de segunda cla
s~, sueldo inferior al de alférez; te
n~~ndo en c\lcnta que por su asimila
clOn a clase de tropa para efectos
tr.ihutaril1s estaha sujeto al impuesto
fijado por la escala del artículo sex-

SII:ClOn da Illllr eéIIa »ilclUll~I'.16

CONCURSOS

AZAÑA

AZAÑA

.-

Señor General de la cuarta divisi6.n
orgánica.

Se,ñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de se
gunda clase, actualmeñtee en situa
ción de retirado, D. Domingo Re
1ats ~{olins, ha'hiendo pertenecido úl
timamente a los regim~tos de In
fantería Alcántara núm,' 58 (hoy di
suelto) y núm, 34, en súplica de que
se le exima de la contribución de'
utilidades, resultando que por perci
bir sueldo inferior al de alférez, está
asimilado a la clase de tropa pan
efectos tributarios, en virtud del ar
tículo tercero de la orden de 26 de
julio de 1928 (c. L. núm. 281), y I<~

es, ·por consiguiente, ~e aplicaeilón
-lo dispuesto en el decreto de 20 de
abril de 1931 (D. O. núm. 90), he
tenido a hien conceder la exención
solicitada, procediendo le sean devuel
ta..~ las cantidades descontadas por
este concepto a partir de la fecha de
la vigencia del mencionado decreto
de 20 de a!bril del afio anteriór, esto
es, desde mayo hasta su pase a re
tirado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )' cumplimiento. Madrid, 19
ele enero de 1932.

,
Señor General de la cuarta división

ol'gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Yista la instancia for
Ululada por el maestro armero de se
gunda clase D. Antonio Ramos de
Le ,'>11. con destino en el r~imiento

de Cahallería núm. 9. en suplica de
que ,e le exima de la contribución
de utilidades. resultando que por per
cihir sueldo inferior al de alférez está
asimilado a la clase de trOlla para
cíectos tributarios. en virtud -del ar
tículo tercero de la orden de 26 de
julio de 1l)..lB (c. L. núm. 281), y le
cs. (lor consiguiente. de aplicac~ón

10 dispuesto ·en el decreto de 20 de
ahril de 1931 (D. O. núm. 90), he te~

nido a bien conceder la exención so
licitada, procediendo le sean devuel
tas las cantidades descontadas por
este concepto a partir de la fecha de
la vigencia del mencionado decreto
de 20 de abril del año 1931, esto es,
desde mayo. ----

Sellar General de la séptima divisi.'lll
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra,

to del .deercto-Iey de Utilida.des de
15 de diciembre de 1927 (C. L. nú
mero 527), ya que su sueldo excedia
al máximo exento oe -3.2$0' pesl!ta:s
señalado para estas clases y que los
efectos del decreto de 20 de abril de
1931 (D. O. núm. 90) sólo alcanzan
a partir del mes de mayo, he tenido
a bien disponer que procede sea re
integrado en "lo descontado solamen
te por lo que afecta al mes de mayo
citado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madri1, 19
de enero de 1932;

.-.
IltervenG.en elneralllllnBr

I:Ml'L"ESTO SOBRE UTILI
DADES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existien
do en la Sección de Campaña de la
Escuela Central de Tiro del Ejérci
to una va~ante de t,eniente de AR
TiLLERIA he tenido a bien dispo
nes se an{¡ncie el correspondiente
concurso. Los de la mencionada Arma
que deseen tomar lP~rte en él, pro
moverán sus instanCias en el plazo
y forma que determina la orden cir
cular de 5 de octubre último lDIARIO
OFICIAL núm. 226), a la que se dará
exado cumplimiento.

- Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de enero de 1932.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería.. ,
~ELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Sellares Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido'Q percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

- -- -jl---------¡.~--J--------

Peclu
liel fall~imiento

ti

CLASES Y NOMBRES

--------------
Día. Mes Allo

Nomb= de las personas que ba.n Cantlda.d q.e
de percibir 1... cuota de auxilio se n:ml.te

Cn~ ... qlte
se remiten las cuotas

'Capitán. p. Macario Hemández Mosquera. 5 nebre .. 1931

'Coronel, D. GnIl1ermo Santler Zaparral...... 13 fdem... 1931

Teniente, D. Matluel Mat_ Tamamea....... 1 1I0vhr•• 1031
'Teniente. D. Rosello L6pes )larln............... 7 ldem ••• 1;31

-eapitan, D Eduardo Carrasco Eplia............ 13 fdem 1931
·-comandante, D. Abdón Lambea Sanz......... 2~ fdelll 1031

·'Teniente coronel, D. Francisco GoJuález Ga·
lia.no .. ~ h u .

('.apeUán, D. Adrián Risuefio de las Heras

wComandante. D. 4stín Bouthelier Saldafia.

Comandante, D, JOlé Per,. Rebollo ..
Teniente, D. Ricardo Gil Serrano .
C,?mandante. D. Antonio I.leÑa González.

Capitán, D. Robultlano Santos Pérez ..
Coronel. D. Francisco Rufa. del Portal .

.btlclpoe par falta 61 o--t.,
·'I'~iente. D. RIcardo alambrada Miró .
'Corollel, D. Adollo Elola Navarro .
Teniente, D. Luis Garela Rodrl.uez .
Capitán, D. Humberto Kendel del Valle ..

>Capitán, D. Vicente Sureda Alzamora .
Capitán. D. JuIlán Llamal Rada ..

20 abril... 1931

20 junio... 1931

7 julio.... 1931

14 a¡osto.. 1931
24 fdem... 1931
31 fdem ... 1931

2 sepbre. 1031
1~ fdem ... 1931

28 sepbre • 1031
13 ocbre... 1031
28 Idem ... 1031
4 1I0vbre.. 1931
9 fdem 1031

21 Idem 1931

Su hija. doña Amalia Gotuá·
lez .

Su hermana. dolia Maria Rj.
auefio .

Su viuda. dolia Encarnación
Saldaflá .

Su viuda. dolia Mari Júnico.
Su viuda. dolia Gloria. Durán.
Su hija. dolia Laura GoJuá·

lez ..
Su viuda. doña Joeefa Infante.
Su viuda. dolia Puri6caciÓD

Torrea ..
Su viuda, dolla Tereaa Martl-

nea .
Su viuda. dolia JOlda Kan·

unarea .
D. JnIlo Kateol PaluuelOl ..
Su viuc1&, dolla ConeepclÓD

Martlnez ..: ..
Su viuda, dolla Jniía. Abad ..
Su viuda, d o Il a Allmción

Luenl'O ..

Total ..

1.000

2.000

1.000
1.000
1.000

2.000
2.000

2.000

2.000

1.000
2.000

2.000
2.000

2.000

\

).000
1.000
1.000
1.001I
1.000
1.0t0

29.000

Regimiento de Infanterla '7.

Regimiento de Inlanterla '7.

Centro de Movilizaci6n 9.
Regimiento de Inía.nterla "1.
Secretaria.

Caltro de Movili""ción ,6.
Centro de Movilización 11.

Primer regimiento Art.- a pie.

Regimiento de Infanterla 35.

Secretaria.
Ceatro de Korilía.aci6a t4-

BatallÓII de Monta" lI.
Sec:retarla.

Secreurla.

Regimialto Artnterla li.era 7.
ReJimlento de Infanter1a II
Caja recluta I\).
Secretaria.
Regimiento de In!anterla ..
Secretaria.

NOTAS

Quedan pendlentel de publicación bo,. dla
•de la fecha. por falta de documentos. 29
defunclonel. que. deducido el anticipo que

"tienen percibido, Importan las CUotal .119.000
;¡leletal.

Los luniñcantel de las defune!ene. puI.dl.
1:Ml&I, le encuentran en esta Secretaria a
-dllpollclón de los aellores IOCiOI que deleen
-examinarlos, en tó<lM 101 dial de oliclna.

Se recuerda a lo. lellores prlmerOI ] .fel
.de Cuer90, tenaan mu,. pnoNllte que, en las
'>R1ac1onH de IUlCrlptonos que remitan a esta

Vlceprelldencia. ha de conllrnarae el mel a
que correaponden las CUOtal descontadas a
101 soclol. asi como tambló Ial eacalu a que
pertenecen o lituaclón.

Han dejado de remitir las cuotb del mes
actual 101 Cuerpos tlcuIentel:

Rej'lmlento nWn. I.lI (~bre '1 l1OTi4.lnbre).
Rqlmlento núm. 14 (aep~ • l:IO

Tfembre).
Rej'lmlento n6,m. 18 CIlSPt1ed!r. a DO>

Tlembre).
Recimlalto núm. 19 (..osto '1 Il.OVlembre).
Reelmlento llI6m. ¡6 ~r. a lIW)4

Tlembre).

Recimlento núm. 37 (octubre 'T noviembre).
Recimlento núm. 40 (septiembre a no

viembre)•
Carrol Combate núm. 1 (octubre 'T 110-.

vlembre).
Batallón Ametralladoras nÚlll. 1I (octubre

'T 1I0vlembre).
Centro Kovillueión núm. 1 (se¡ptlelllbre

a noviembre).
Madrid. 30 de 1I0000Iembre de r93r.-EI

tenllllte eorOSMi aecr.do. 1011 "'11"1,,,*.
V.- D.-: la General praLdete, R. .. Ri",,~

1>'"
_.~ ~'",). -" .... ¡v ...... ,,' ". l.. ~..... _ •.


